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RESPUESTA: 

 

 En relación con el asunto de referencia, se señala que si bien las circunstancias 
excepcionales para la concesión las aprecia el Consejo de Ministros, las circunstancias 

excepcionales tenidas en cuenta desde el Ministerio de Justicia en la tramitación del 
expediente fueron, fundamentalmente, las siguientes: su profesión como pianista, con 

una trayectoria musical de relevancia internacional; su labor de sensibilización y 
divulgación de una problemática especialmente sensible como es el maltrato y violencia 

contra la infancia; su compromiso cívico digno, de ser destacado. 
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